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Bucaramanga, 22 de Abril 2026 
 
 
Señor: 
          
PROVEEDOR A QUIEN PUEDA INTERESAR 
Bucaramanga – Santander 
 
Referencia: Solicitud de cotización 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1600 del 27 de diciembre de 2024, mediante el cual 
se modifican aspectos de la Comisión Nacional de Moralización y la Estrategia Nacional de Lucha 
contra la Corrupción, y considerando que la Gobernación de Santander adopta buenas prácticas 
para una contratación transparente, nos permitimos solicitarle la presentación de una cotización, 
conforme a lo indicado en los anexos de esta solicitud. 
 
Para la preparación de su propuesta, le solicitamos abstenerse de realizar modificaciones a los 
ítems establecidos y diligenciar la totalidad de los campos requeridos. 
 
La cotización deberá ser presentada a través de la plataforma SECOP II, respetando el 
cronograma allí establecido. Se anexa el cuadro correspondiente a los GRAVÁMENES 
ORDENANZALES. 
 
Su propuesta deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
 

• Estar redactada en idioma español. 

• Enviarse en formato PDF, firmada y fechada en hoja membrete de la empresa o proveedor. 

• Adjuntar el formato Excel suministrado por la Entidad, debidamente diligenciado. 

• Anexar los siguientes documentos: 
 
Fotocopia de la cédula del representante legal. 
Certificado de existencia y representación legal (con una vigencia no superior a 30 días). 
Fotocopia del RUT. 
Agradecemos de ante mano su participación y gestión.  
 
Atentamente, 

 
 

 
WILMER AUGUSTO JIMENEZ GOMEZ 

Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

 

Proyectó: Abogado Especialista Andrea Lizeth Bermudez Jaimes - Aspectos Jurídicos CPS  
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Los GRAVÁMENES ORDENANZALES son lo que se describen a continuación: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


